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Radicación n.° 94984 

Acta 14 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías vs. Jaime 

Rengifo Enciso y otro.  

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la RECURRENTE, por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

De otro lado, por Secretaría, corríjase el Sistema de 

Gestión Siglo XXI y el acta de reparto, en el sentido de aclarar 

que el opositor es La Nación – Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales, más no como 

se indicó. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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